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ORDEN p'E.COMPRA DE BI.ENESy SERVICIOS

Ahuachapán 12 de Noviembre del 2012

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

DISTRIBUCION E INVERSION, S.A. DE C.V.
DESCRIPCION

11103050 -NYLON MONOFILAMENTO 5/0 CON AGUJA 3/8 CIRCULO,
Cada Uno PUNTA CORTANTE 20 mm, HEBRA 75 cm, EMPAQUE INDIVIDUAL. $0.69 $345.0

MARCA: VITAL SUTURES.
500

PRECIO VALOR
UNITARIO TOTAL

1000
11108110 - SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE (ACIDO POLlGLlCOLlCO)

Cada Uno 1 CON AGUJA 1/2 CIRCULO, PUNTA REDONDA 35 mm.; HEBRA 70 cm, $1.45 $1,450.0
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. MARCA: VITAL SUTURES.

TOTAL . $1,795.0

SON: MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 001100 DOLARES

OBSERVACION:

0202 - Prestamos Externos, acuerdo N° 1656
* De acuerdo a lo Dispuesto en 'elArt. 162 inciso 2° del Código Tributario se les estará reteniendo el 1%
* A toda Orden de Compra que el monto total exceda de $100.00 se le hará la retención del 1%
* Favor de presentar sello de la empresa al momento de la entrega y factura duplicado cliente, esto
aplica también en caso de hacer la entrega por medio de encomienda

* No se aceptan facturas con enmendaduras, tachones ni borrones
* Favor hacer factura a nombre de Hospital Nac. Francisco Menéndez, Ahuachapán
* Forma de pago a crédito
* Tiempo de Entrega: 22 días hábiles para el Nylón monofilamento 5/0, 320 unidades a 5 dias
hábiles la sutura sintética absorbible y 680 unid. A 22 días hábiles
* Coordinar entrega con Guardalmacén al 2445-6868

LUGAR DE ENTREGA: Almacén Hospital Ahuachapán

NOTA: POR EL INCUMPLIMIENTO A ESTA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL SUMINISTRANTE SE LE
APLICARA LA MULTA CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL ART. 85 DE LA LACAP Y LA SANCION DE
ACUERDO AL ART. 158 DE LAS REFORMAS 2011 DECRETO 725 QUE CORRESPONDEN A LA MISMA LEY.


